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Comision de Regulacion
de Energia y Gas






Bogotá D.C., 13 de enero de 2010
CIRCULAR No. 002
PARA:
AGENTES DEL SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y PÚBLICO EN GENERAL

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO:
PLAZO PARA PRESENTACION DE COMENTARIOS A LOS DOCUMENTOS DE PERDIDAS DE ENERGÍA PUBLICADOS CON LA CIRCULAR CREG 057 DE 2009.
A través de la Circular del asunto, la Comisión publicó documentos relacionados con los Tomos 3 y 7 del informe del final de la Consultoría para la determinación de las pérdidas de energía en los mercados de comercialización presentes en el SIN y definición de criterios para la evaluación de planes de reducción y/o mantenimiento de pérdidas de energía, indicando como fecha límite para la recepción de comentarios el 18 de enero de 2010.

Considerando que algunos Agentes han solicitado el aplazamiento de dicha fecha y una vez revisado el cronograma interno de actividades, el Director Ejecutivo de la CREG se permite informar que el plazo para comentarios de los documentos de que trata la Circular CREG 057 de 2009 es el 29 de enero de 2010.
Cordialmente,

HERNÁN MOLINA VALENCIA
Director  Ejecutivo
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